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8373 REAL DECRETO 585/1983, de 23 de febrero, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Olivenza (Badajoz) de un inmueble 
de 900 metros cuadrados en su término municipal, 
con destino a la construcción de un edificio para 
J uzgados.

Por el Ayuntamiento de Olivenza (Badajoz) ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de 000 me
tros cuadrados, sito en su término municipal, con destino a 
la construcción de un edificio para Juzgados.

Por el Ministerio de Justicia se considera de interés la acep
tación de la referida donación a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 23 de febrero de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 24 de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Estado 
por el Ayuntamiento de Olivenza (Badajoz) de un inmueble 
de 900 metros cuadrados, sito en su término municipal, que 
linda: Norte, - con avenida de Badajoz; Este, José Vallecillo, 
Manuel Píriz y Luis Heredero-, Sur y Oeste, con finca matriz 
de donde se segregó, propiedad del Ayuntamiento.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un 
edificio para Juzgados.

Art. 2.° El inmueble mencionado deberá incorporarse ai In
ventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su 
nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior afec
tación por el Ministerio de Economía y Hacienda al de Jus
ticia para los servicios de Juzgados, dependientes de este úl
timo Departamento. La finalidad de la donación habrá de cum
plirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación 
de Régimen Local.

Art. 3.» Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuánto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

8374 REAL DECRETO 586/1983, de 23 de febrero, por el 
que se acuerda la enajenación directa de un solar 
sito en Melilla, sobre el que se asienta una edifi
cación.

Por don Diego Martínez García se ha interesado la adjudi
cación de un solar propiedad del Estado, sito en Melilla, callo 
de Hermanos Canovaca, número 3, como ocupante de la edi
ficación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado 
en la cantidad de 46.334 pesetas por los servicios técnicos co
rrespondientes del Ministerio de Economía y Hacienda.

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican 
hacer uso de la autorización concedida por el artículo 63 dé
la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 1964, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 361 del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 23 de febrero de 1983,

DISPONGO:

Articulo 1° De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado, ce acuerda la enaje
nación directa a favor de don Diego Martínez García, con do
micilio en Melilla, calle Hermanos Canovaca, número 3, de un 
solar propiedad del Estado, sobre el que se asienta una edifica
ción, y que a continuación se describe: Finca urbana sita en 
Melilla, calle Hermanos Canovaca, número 3, con una super
ficie total de 84,55 metros cuadrados, con los siguientes linde
ros: Derecha, número 5 de la calle Hermanos Canovaca; iz
quierda, número 1 de la misma calle; fondo, calle Hermanos 
Troncoso, número 2.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado 
al tomo 147, libro 148, folio 39, finca 6.546, inscripción 1.a

Art. 2.° El precio total de dicha adjudicación es el de 48.334 
pesetas, las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el 
adjudicatario, en el plazo de quince días a partir de la noti
ficación por la Delegación de Melilla, siendo también por cuenta 
del interesado todos los gastos originados en la tramitación del 
expediento y los que se causen en cumplimiento del presento 
Real Decreto.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a tra
vés de la Dirección General del Patrimonio del Estado se lle
varán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de 
cuanto se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

8375 REAL DECRETO 587/1983, de 23 de febrero, por el 
que se autoriza o Ferrocarriles de Vía Estrecha a 
enajenar directamente al Ayuntamiento de Cassá 
de la Selva (Gerona) los inmuebles sitos en su 
término municipal, pertenecientes al Ferrocarril de 
San Feliú de Guixols (Gerona).

«Ferrocarriles de Vía Estrecha» (FEVE) ha solicitado auto
rización para enajenar directamente al Ayuntamiento de Cassá 
de la Selva de los inmuebles sitos en su término municipal 
pertenecientes al suprimido ferrocarril de San Feliú de Gui
xols (Gerona).

El artículo 10 del Decreto-ley 11/1072, de 29 de diciembre, 
sobre reorganización de ferrocarriles dé vía estrecha, determi
na que dicho Organismo podrá ser autorizado para enajenar 
directamente tanto los bienes propios como aquellos que dis
frute a título de adscripción, siempre que destine el producto 
de la venta a fines previstos en su objeto o en el programa de 
inversiones, correspondiendo autorizar la venta al Consejo de 
Ministros cuando el valor de los bienes exceda de S.000.000 de 
pesetas. El propio artículo establece que si bien el procedi
miento normal será el de pública subasta, cuando concurran 
circunstancias especiales podrá ser autorizada la enajenación 
directa. El hecho de haber solicitado la compra el Ayuntamien
to de Cassá de la Selva (Gerona) para destinar los inmuebles 
a la construcción de casa de la cultura, guardería infantil y 
otras obras de carácter social, justifica se acceda a la apli
cación de régimen de excepción.

' En atención a las consideraciones expuestas y por juzgarse 
oportuno acceder a la petición formulada, a propuesta del Mi
nistro de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día 23 de febrero de 1983,

DISPONGO:
Artículo l.° Se autoriza a «Ferrocarriles de Vía Estrecha» 

(FEVE), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Decreto-ley 11/1972, de 29 de diciembre, y artículo 63 de la 
Ley del Patrimonio del Estado para enajenar directamente al 
Ayuntamiento de Cassá de la Selva (Gerona), en la cantidad 
de 6.865.070 pesetas en que han sido tasados los inmuebles, 
sitos en su término municipal, pertenecientes al suprimido 
ferrocarril San Feliú de Guixols (Gerona), por los Servicios 
Técnicos del Ministerio de Economía y Hacienda, cuya super
ficie asciende a 80.280 metros cuadrados; los citados inmuebles 
constituyen lo que antiguamente era la explanada de la esta
ción de FF. CC. y la caja de la vía a su paso por todo el térmi
no municipal de Cassá de la Selva. Estimándose en tres parce
las: A), de 7.283 metros cuadrados (estación); B), de 20.970 
metros cuadrados (vía dentro del Plan General de Obras Via
les) , y C), de 40.027 metros cuadrados (camino en suelo rústico).

Los linderos correspondientes a la explanada de la estación 
son: por Norte, calle Hermano Agustí; Este, paseo del Ferro
carril y calle Sud; Sur, con paseo del Ferrocarril, y Oeste, calle 
Estación, avenida General Mola, calle de la Paz y calle Doctor 
Robert, o sea, los linderos de la parcela A), de 7.283 metros 
cuadrados.

Los linderos correspondientes a las restantes parcelas B) y 
C), que constituyen la caja de la vía en total 72.997 metros 
cuadrados, son: polígono número 1: Juan Raset Guillamet, Pilar 
Coll (Chamariga), el mismo otra vez; Rafael Torres Vall-Llo- 
sera, repetido dos veces más; Narciso Fuya Cabarrocas, Juan 
Raset Guillamet, Rafael Torres Vall-Llosera, el mismo otra voz; 
Joaquín Cañet Mas, que se repite otras dos veces más; Ramón 
Boadella Vínolas, Pedro Vicéns y María Serra, María Serra 
Busquéis, hermanas Figueras Carbó, Manuel Busquets y E. Tolo- 
sa, Dolores Barnés Riera, Miguel Mías Rovira, Vicente Juanals 
Rabas sedas, José María Vall-Lloveras, Mas Xexas, Juan Bujats 
Subirana, Luis y Ana Serra Bech, Juan Raset Guillamet, Ra
fael Torras Vall-Llosera, Narciso Fuya Cabarrocas, el mismo 
otra vez; Juan Raset Guillamet, Rafael Torras Vall-Liosera, 
Joaquín Cañet Mas, se repite otras dos veces; Engracia Bou 
Lavasicre, Ramón Boadella Vínolas, María Serra Busquets, Sal- 
vio Barris Tarinas. Luisa Carbó Bausá, M. Busquets y E. Tolosa, 
José Mías Soler, Rosa Vall-Llovera, Carlos Colomer Plá. Polí
gono número 15: Santiago Vilahur Pedrals, el mismo otra vez 
y cuatro veces más. Polígono número 20: Isabel Salvatella Deulo- 
féu, y dos veces más; José Saivatella Medina, Pedro Gispert 
Casanovas, Angel Vila Gispert, el Estado, José Barceló Guart, 
Juan Motjer Viñas, José Estrany Pijoán, Pedro Gispert Casa- 
novas, María Cassá Cundiera. Polígono número 21: Adelaida 
de Azua y de Pastors, Luis Valí Llovera Esteba, José Carbonell 
Planas, el mismo otra vez; José María Almeda Güitó, y cuatro 
veces más el mismo; Ayuntamiento, José Tuscá Puig, José Ma
ría Burcet Parera, Joaquín Bola Llinas, Francisca Riera Ca- 
bruja, Pedro Saura Basart, José Carbonell Planas, el mismo 
otra vez; José María Almeda Güitó, y cinco veces más el mismo. 
Polígono número 24: Juan Casadevall Brun\ Jaime Puig Matéu, 
Joaquín Prunell Sureda, y tres veces más el mismo. Polígono 
número 25: Joaquín Prunell Sureda, «Ferrocarriles, S. A.», Joa
quín Prunell Sureda, Joaquín Sagué Esteva, otra vez el mismo; 
Rita Sors Esteva, otra vez la misma; Francisco Borrell Sensat, 
otras tres veces el mismo; Juan Esteva Cabarrocas, dos veces 
más el mismo; Santiago Vilahur Pedrals, Joaquín Prunell Sure
da, Enrique Esteva Vila, Manuel Vall-Llovera Vidal, el mismo 
otra vez; Francisco Borrell Sensat, y otras tros veces más; Juan 
Esteva Cabarrocas, el mi3mo otra vez; ferrocarril de Gerona a 
San Feliú, Santiago Vilahur Pedrals. Polígono número 29: «Relia- 
ble, S. A.»; Cipriano Castelló, Juan Parramón Sitjas, otra


